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no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mirlux, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.034/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.418 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Kelly Da Silva Goncalves, contra la
empresa “Vicsampa Restauración, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución de fecha 22 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por doña Kelly Da Silva Goncalves, contra
“Vicsampa Restauración, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, debo de-
clarar y declaro la improcedencia del despi-
do de que fue objeto la demandante el día 1
de septiembre de 2009 por parte de la de-
mandada, así como la extinción de la rela-
ción laboral mantenida hasta esa fecha entre
las partes litigantes, y debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a abonar a la
actora en concepto de indemnización por
despido la suma de 2.720 euros netos y, sub-
sidiariamente, al Fondo de Garantía Salarial

si aquella resultara insolvente hasta los lími-
tes legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vicsampa Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.079/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Arturo Machuca Gini, contra la em-
presa “Madoca Sistemas de España”, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha
23 de diciembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Madoca Sis-

temas de España”, en situación de insolven-

cia parcial por importe de 764,78 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador, beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, Comunidad Autóno-
ma, entidad local u organismo autónomo de-
pendiente de aquellos vendrá obligado a
consignar como depósito en la cuenta banca-
ria de este Juzgado abierta en “Banesto” con
el número 2500 la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondiente
resguardo de ingreso al tiempo de presentar
el recurso de reposición (disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, según redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo magistrado-juez de lo social
don Isidro M. Saiz de Marco.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Madoca Sistemas de España”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.068/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 383 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Comunidad de Madrid, contra las empresas
“Unísono Soluciones CRM, Sociedad Anó-
nima”, “France Telecom España Internet
Service Provider, Sociedad Anónima Uni-
personal”, Fondo de Garantía Salarial, y 155
trabajadores, sobre procedimiento de oficio,
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se ha dictado resolución de fecha 17 de di-
ciembre de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación (recurso número 200 de 2009) por la
parte demandada “France Telecom España,
Sociedad Anónima”, contra la sentencia
dictada en este proceso.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación (recurso número 201 de 2009) por la
parte demandada doña Gloria Mallaris Ca-
macho Jaramillo contra la sentencia dictada
en este proceso.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación (recurso número 202 de 2009) por la
parte demandada doña María Dolores Fer-
nández García contra la sentencia dictada en
este proceso.

Se tiene por anunciado recurso de supli-
cación (recurso número 203 de 2009) por la
parte demandada “Unísono Soluciones
CRM, Sociedad Anónima”, contra la sen-
tencia dictada en este proceso.

Visto que se trata de cuatro recursos se
seguirá el orden de entrada en el registro
para poner a disposición los autos a los letra-
dos designados.

Se advierte a la letrada doña María Cristi-
na Samaranch de Lacambra, designada por
la parte recurrente “France Telecom Espa-
ña, Sociedad Anónima”, que quedan a su
disposición los autos en esta Secretaría para
que, en el plazo de una audiencia, se haga
cargo de ellos e interponga el recurso en los
diez días siguientes al del vencimiento de
dicha audiencia, que correrán cualquiera
que sea el momento en que se retiren los
autos puestos a su disposición. De no efec-
tuarse lo que antecede en tiempo y forma, se
tendrá a la parte recurrente por desistida del
recurso. Se le advierte para que en su escri-
to de formalización señale un domicilio en
la localidad en que radica la sede del Tribu-
nal Superior de Justicia conforme dispone el
artículo 196 de la Ley de Procedimiento La-
boral. Asimismo y según escrito de fecha 26
de noviembre de 2009 se tiene por designa-
do como domicilio a efectos de notificacio-
nes el sito en la calle don Ramón de la Cruz,
número 17, segundo izquierda, de Madrid.

Habiéndose recibido resguardos de “Ba-
nesto”, quedan consignadas en la cuenta de
este Juzgado las cantidades de 150,25 euros
por las demandadas “France Telecom Espa-
ña, Sociedad Anónima”, y “Unísono Solu-
ciones CRM, Sociedad Anónima”, como
depósitos para recurrir.

Asimismo, habiéndose presentado escrito
por la demanda doña Paula Martín Sutíl y tal
y como solicita expídase copia de la graba-
ción del juicio oral quedando a disposición
de persona con poder suficiente para su en-
trega en la Secretaría de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución y las sucesi-
vas por correo certificado a las partes perso-
nadas con letrado, así como al Fondo de Ga-
rantía Salarial, y al resto de trabajadores
mediante edictos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Si quien recurre en reposición no ostenta
la condición de trabajador beneficiario del

régimen público de la Seguridad Social, mi-
nisterio fiscal, Estado, Comunidad Autóno-
ma, Entidad Local u organismo autónomo
dependiente de aquellos vendrá obligado a
consignar como depósito en la cuenta banca-
ria de este Juzgado abierta en “Banesto” con
el número 2500 la cantidad de 25 euros,
como requisito necesario para la admisión a
trámite del recurso de reposición, lo que de-
berá acreditarse mediante el correspondiente
resguardo de ingreso al tiempo de presentar
el recurso de reposición (disposición adicio-
nal decimoquinta de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, según redacción dada por la Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Dolores Akapo Oliveira,
doña Sandra Alonso Eguizabal, doña Ivette
Alonso Ibarra, doña Adriana Erika Álvarez
Lewin, doña María Esther Aznar Rueda,
doña Nora Beniahia Jiménez, doña Soraya
Bermúdez Rodrigo, doña Beatriz Blanco
Porriño, doña Irene Blasco Lorente, don Ig-
nacio Felipe Blasco Miguel, doña Mariane-
lla Bruno Valdivia, doña Beatriz P. Bueria
Gracia, doña María Teresa Cabot Mulet,
doña Gloria Mallaris Camacho Jaramillo,
doña Eva Canedo Ruiz, doña Claudia Mari-
nel Caraje, doña Gema Castillo Orellana,
doña Julia Casares Campón, doña Azucena
Castellanos Alfageme, doña Fabiola Sofía
Cedeño Roldán, doña Beatriz Celemín San
Juan, doña Eva María Cerrada Mira, doña
María Rosa Coral Zamora, doña Vanesa Co-
roba Cristóbal, doña Laura Coronel Gutié-
rrez, doña Melissa Muriel Dávila peña
Loza, doña Carolina de la Fuente Acelas,
don José Julio de la Fuente Blanco, don Ru-
bén de la Peña López, don Jorge Andrés del
Prado García, doña María Ángeles Díaz
Úbeda, don Virgilio Domínguez Gómez,
doña Fátima Soura Echchoari Rebah, doña
Salida Elouariachi, doña Lidia Espina Gó-
mez, doña Jessica Esteban Orasio, doña Ju-
dit Ezquerra Díaz, doña Ana Alejandra Fa-
bián de la Cruz, don Diego Armando Falla
Rodríguez, don José Manuel Fernández
Asensio, don Gonzalo Fernández Hernán-
dez, doña María Fernández Palomares, doña
Micheline Foronda Ponce, don Carlos An-
drés Franco Galvis, don Ignacio García
González, doña Laura García Martín, doña
Yolanda García Ureña, don Carlos Alberto
Garrido Serna, doña Cristina Garrigosa Do-
mínguez, doña María Trinidad Gasanz
Alonso, doña Silvia Gavira Gamayo, doña
Isabel Giglio Graziz, doña Carmen Gómez
Andrés, don Sergio Manuel Gómez Caba-
llero, don Cristian Gómez Cano, doña Paula
Gabriela Gómez Miralles, doña Esperanza
González de Diego, doña Estefanía Gonzá-
lez Arce, don Roberto González Murillo,
doña Laura González Ortiz, don Carlos Gon-
zález Simón, doña Yolanda Granadillo Lee
Tzulin, doña Laura Inés Grossi Graña, doña
M. Elena Gutiérrez Rojo, don David Her-
nández Gómez, doña María Carmen Hom-
brados Sánchez, doña María Victoria Hoyos
Carrasco, don Federico Andrés Jacome Cas-

tañeda, doña Cristina Larque López, doña
Antonia Raquel Jiménez Fangacio, doña Li-
dia Jiménez Plaza, doña Delia Carmen Ji-
ménez Villaseñor, doña Janett Paula la
Fuente Sandoval, doña Ana Aleandra Lan-
cha Moreno, doña María Josefina López Es-
cudero, doña Cristina López Jiménez, doña
María Carmen López Largo, don Eloy Ló-
pez Ramos, doña Leticia Cristín López Ro-
mán, doña Isabel López Toro Moreno, doña
Teresa Lorente Fernández, doña Marisa
Manzano Gómez, doña Virginia Manzano
Muñoz, don Javier Maqueda Sánchez, doña
Gema Martínez Alarcón, don Darío Media-
villa Blanco, doña Alexandra Mesa García,
doña Míriam Mico Rodríguez, doña Míriam
Elena Minguijón Abreu, doña Margarita
Molina García, don Raúl Montalbán Mansi-
lla, doña Silvia Montalvo González, doña
Carla Morales Rosal, don César Augusto
Moreano Castillo, don Gonzalo Ángel Mo-
reno Minguito, doña Marta Morillas Galán,
doña Marina Nazaret Otero, don Isidro No-
gales Vicente, don Horacio Núñez Rubio,
don Luis Miguel Ortega Blázquez, doña
Glenda Elvira N. Pappa Villalta, don Ferne-
di Peña Ramos, don Ramón Peña Catalán,
doña M. del Carmen Pérez Borruel, doña Pi-
lar Lara Pérez García, doña Beatriz Pérez
Gómez, don Fabián Andrés Pérez Rocha,
don Félix Prieto Gutiérrez, doña M. Jesús
Real Colodredo, doña Carmen Rocío Rivas
Vaca, doña María Ángeles Rivera Hidalgo,
don Eduardo Rodríguez Amigo, don Rafael
Rodríguez Barbero Espinosa, doña Xamali
Rodríguez Jiménez, doña María Doris Ro-
dríguez León, don Miguel Rodríguez Marti,
doña Linda Yuli Rodríguez Vásquez, doña
Vanesa Sánchez Jiménez, doña Arantza
Sánchez López, doña Raquel Sánchez Villa-
nueva, doña María Sánchez González, don
Miguel A. Serrano Gómez, doña Cristina
Sevilla García, doña Laura Sevilla Ortega,
doña Laura Soriano Martín, doña Bianca
Tejada Rodríguez, don Enrique Javier Te-
jeiro Medina, doña Bárbara Trias Darder,
doña María Vallejo Ángulo, doña Laura
Valverde Alegre, doña Lency María Vargas
García, doña Yazmina Lisett Vázquez Ato-
che, don Javier Vázquez Castillo, don
Eduardo Vega Cavero, doña Jaqueline Vera
Aspillaga, don Raúl Vila Ramos, doña Sara
Villa Velasco, doña Dorota Woloszyn y
doña Nieves Casas Martínez, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.066/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Muñoz Lara, contra la empresa


